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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

30691 CONVENIO aduanero relativo al transporte
internacional de mercancías al amparo de los
cuadernos TlR, hecho en Ginebra el 14 de
noviembre de 1975 (publicado en el «80letín
Oficial del Estado" de 9 de febrero de 1983),
enmiendas propuestas por Suecia al ane
xo 6 y puestas en circulación por el Secretario
General de las Naciones Unidas el 24 de mar
zo de 1993.

Enmiendas propuestas por Suecia al anexo 6 del Con
venio aduanero sobre transporte internacional de mer
cancías al amparo de los cuadernos TIA. hecho en Gine
bra el 14 de noviembre de 1975.

Las enmiendas consisten en la modificación de la
numeración de tres notas explicativas del apartado
2.3.11 de dicho anexo.

ANEXO 6

Anexo 6, notas explicativas 2.3.11 a). 2.3.11 c)-1
y 2.3.11 c)-2.

Numerar con el número «2.3.11 a)-1» la nota expli
cativa 2.3.11 a).

Numerar con el número «2.3.11 a)-2» la nota expli
cativa 2.3.11 c)-1.

Numerar con el número «2.3.11 a)-3» la nota expli
cativa2.3. 11 c)-2.

Las presentes enmiendas entraron en vigor el 1 de
agosto de 1993.

•Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de diciembre de 1993.-EI Secretario

general técnico, Antonio Sellver Manrique.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30692 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1993,
del Departamento de Inspección Financiera
y Tributaria, por la que se aprueban los mode
los de tarjetas de identidad del personal ins
pector.

El apartado segundo del artículo 6.° del Reglamento
General de la Inspección de los Tributos, aprobado por

Real Decreto 939/1986, de 25 de abril. establece que
los Jefes de los Centros directivos proveerán al personal
inspector de un carné u otra identificación que les acre
dite para el desempeño de su puesto de trabajo.

En cumplimiento de este mandato reglamentario se
dictó, con fecha 9 de diciembre de 1986, por la entonces
Dirección General de Inspección Financiera y Tributaria,
Resolución por la que se aprobaban los modelos de tar
jetas de identidad para los Inspectores de Finanzas, los
Subinspectores de los Tributos y los Agentes Tributarios
que desempeñasen los puestos de trabajO a los que se
referían los artículo 5.° y 6.° de la Orden de 26 de mayo
de 1986, que desarrollaba el Reglamen~o General de
la Inspección de los Tributos, en el ámbito de la com
petencia de la Dirección General de Inspección Finan
ciera y Tributaria.

La creación por el artículo 103 de la Ley 31/199q,
de 27 de diciembre, de la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria y la constitución efectiva de la mís
ma, con la reestructuración organizativa que supuso, tan
to en el ámbito central como periférico, obliga a efectuar
en el ámbito de la Inspección Tributaria las correspon
dientes adaptaciones a la nueva situación, entre éstas,
la adecuación de las tarjetas de identidad del personal
inspector; modificación que, de momento, no alcanzará
a los Agentes Tributarios.

En virtud de todo ello he resuelto:

Primero.-Aprobar los modelos de tarjetas de iden
tidad que figuran como anexo de esta Resolución, para
los funcionarios públicos, Inspectores y Subinspectores
de los Tributos, que desempeñen los puestos de trabajO
a que se refieren los números uno a siete, inclusive,
de la Resolución de la Dirección General de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria, de 24 de marzo
de 1992, sobre organización y atribución de funciones
de la Inspección de los Tributos en el ámbito de la com
petencia del Departamento de Inspección Financiera y
Tributaria.

Segundo.-AI tomar posesión de un puesto de trabajo
con funciones inspectoras, le será entregada de inme
diato al funcionario su tarjeta de identidad.

Producido el cese de un puesto de trabajo con tales
funciones, el funcionario hará entrega de su tarjeta de
identidad, sin perjuicio de que se le deba proporcionar,
en su caso, una nueva distinta correspondiente al puesto
de trabajo que desempeñe a continuación.

Tercero.-En caso de sustracción, pérdida, destruc
ción o deterioro de una tarjeta de identidad, su titular
deberá comunicarlo por escrito al Director del Depar
tamento o Delegado de la AEAT del que dependa, a
efectos de tramitar una nueva, sustitutiva de aquélla.

Cuarto.-Las tarjetas de identidad serán suscritas:

a) Por el Director del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, cuando el puesto de trabajo
desempeñado corresponda al ámbito central de la AEAT.

b) Por el Delegado de la AEAT correspondiente,
cuando el puesto de trabajo desempeñado corresponda
al ámbito periférico'de la AEAT.
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ANEXO

Anverso
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PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Anverso

Los tuocionanosde IalnspeQCión de los TriJutos. en e1e,;erclcio de las funciones

inspectoras, serán consideradoo Agentes de ta autordad. a los efectoo de ia

responsabilídacl admi'lÍ5tfatMl ypenaJ dequienes ofrezcan resistencia ocome

tan atentadoodesacatocQftraetlos, de hedloo de~ra,en actos de seMcio

o con mo1t.oo del mismo.

Las autoooades, cualquiera q.se sea su naturaleza: k>s Jefes o Encargados de

ofcinas dvie:s o mifares defEslado Yde bs demás entes pUbfi::oS territoriales.
,las otras Enti1ades a que se refiete ~ artfcub 112 de la Ley General Trbutaria

Yquienes en general ejerzan 1uncOnes púbicas, deberán presta! a los fuocio

naOOs Vdemásper:sonasde lalnspección de los TrbJtos. a supelición, el apoyo.

conaJfSO. auxilio y protección'q.Je le sean precisos.

(Art" 6' apls. 1 Y3 del Reglamento General de la Inspección de los Trbutosl

Reverso

REAL DECRETO 2162/1993. de 10 de
diciembre, sobre traspaso de funciones y ser
vicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de Colegios Oficiales o Profesionales.

La Constitución Española dispone en su artículo
149.1.18 que el Estado tiene competencia exclusiva para
establecer las bases del régimen jurídico de las Admi·
nistraciones Públicas; a su vez, el artículo 36 también
de la Constitución prevé que la ley regulará las pecu
liaridades propias del régimen jurídico de los Colegios
Profesionales.

Asimismo. y de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de trans
ferencia de competencias a Comunidades Autónomas
que accedieron a la autonomía por la vía del artículo
143 de la Constitución, la Comunidad Autónoma de Ara
gón tiene transferida la competencia de desarrollo legis
lativo y ejecución en materia de corporaciones de dere
cho público representativas de intereses económicos y
profesionales.

30693
•

Tarjeta de identidad de Subinspector de los Tributos

(Fondo gris con el símbolo de la Agencia en amarillo.
Franja superior amarilla con el símbolo de la Agencia
en azul, rojo y amarillo, y el logotipo de la Agencia en
gris.)
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TARJETA DE IDEN11DAD DEL
INSPECTOR ,DE lOS ~IBUTos

Tarjeta de identidad de Inspector de los Tributos

(Fondo amarillo con el símbolo de la Agencia en gris.
Franja superior gris con el simbolo de la Agencia en
azul. rojo y amarillo, y el logotipo de la Agencia en gris.)
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~ & apcs.1 '13 del Aeg&merltO Genera. de laI~ de los Trbutos)

Ouinto.-Los Delegados de la AEAT remitirán, men
sualmente, al Departamento de Inspección Financiera
y Tributaria, relación de las tarjetas de identidad que
suscriban en cumplimiento de esta Resolución. y de las
que Sean devueltas como consecuencia del cese del fun
cionario acreditado en el puesto de trabajo.

Sexto.-Las tarjetas de identidad, cuyo modelo se
aprueba en la presente Resolución, caducarán a los cinco
años. procediéndose, en su caso. a la renovación de
las mismas.

Séptimo.-Oueda derogada la Resolución de 9 de
diciembre de 1986, de la Dirección General de Inspec
ción Financiera y Tributaria, en lo que hace referenci.a
a las tarjetas de identidad de los Inspectores y Subins
pectores de los Tributos. Seguirá vigente la anterior Reso
lución en lo que respecta a las tarjetas de identidad
de los Agentes Tributarios.

Hasta que se haga entrega a los Inspectores y Subins
pectores de los Tributos de las nuevas tarjetas identi
ficativas, mantendrán su validez las existentes en el
momento de publicación de esta Resolución.

Madrid, 15 de diciembre de 1993.-La Directora del
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria,
Magdalena Alvarez Arza.


